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VISTO

Los trámites iniciados en el expediente de referencia para el llamado a concurso interno de
oposición y antecedentes para cubrir un cargo vacante categoría 3667/5B del Agrupamiento
Técnico- Profesional (Subgrupo B- Técnico) - Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No
Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - Decreto 366/06) para desempeñarse en
el Departamento de Informática e esta Facultad ; y

CONSIDERANDO:

Que la vacante de que se trata surge de la baja del agente Franco Maximiliano Marmay en
nuestra Facultad, quien fue designado por concurso en un cargo 3666/5B en la Facultad de
Arquitectura (RD 1543/19).

Que en orden 5 consta el informe de la Dirección el Área Económico Financiera con la
factibilidad presupuestaria para llamar a concurso el cargo.

Que obra en orden 7 el Formulario de Especificaciones y Requerimientos del cargo, elaborado
por la Jefatura del Departamento Informática de esta Facultad.

Que es necesario efectuar sorteo de representantes de la Paritaria nodocente de nivel particular y
la elección de los representantes (titular y suplente) por el personal para integrar el tribunal que
actuará en el concurso a realizarse, de acuerdo a lo establecido en la reglamentación vigente.

Que el Acta Paritaria del sector nodocente de Nivel Particular N° 15 recomienda se notifiquen a
la Asociación Gremial de Trabajadores de la UNC "General José de San Martín" todas las
actuaciones preliminares de llamados a concurso.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Solicitar a la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional



de Córdoba "Gral. José de San Martín" la designación de un/a veedor/a gremial para participar
en tal condición del concurso que esta Facultad se dispone a llamar para cubrir un cargo vacante
categoría 3667/5B del Agrupamiento Técnico- Profesional (Subgrupo B- Técnico) - Convenio
Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales -
Decreto 366/06) para desempeñarse en el Departamento de Informática de esta Facultad de
Psicología.

ARTÍCULO 2°: Disponer para el día martes 27 de septiembre 2022 a las 13:00 en Área
Operativa, la realización del sorteo, dispuesto en OHCS 7/12 en su artículo 16 c), con el fin de
elegir un representante titular y uno suplente por parte de la Comisión Paritaria del Sector no
docente del nivel particular, de acuerdo a listado “Grupo 4 – Registro Nodocente Comisión
paritaria 2022” ,
(https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/unc_registro_concursos_Nodocentes_Julio_20 22.xlsx)
para actuar en el concurso para cubrir la vacante del cargo de que se trata.

ARTÍCULO 3°: Disponer que el martes 27 de septiembre 2022 de 9:00 a 17:00 hs, en sede del
Área Operativa y bajo su responsabilidad, se efectúe la elección por voto secreto del
representante del jurado por parte del personal de las dependencia.

ARTÍCULO 4°: Al finalizar la votación a las 17:00 h, con presencia de agentes nodocentes, se
realizará el escrutinio y se completara el acta correspondiente. El/la veedor/a gremial podrá
actuar como fiscalizador/a de todo el proceso tal como lo indica la reglamentación vigente y en
particular el punto 3 del Acta Paritaria N° 15.

ARTÍCULO 5°: Aprobar el "Formulario de Especificaciones y requerimientos del cargo"
que fuera completado de acuerdo a la reglamentación vigente y que deberá ser tenido en cuenta
por el tribunal actuante, el que forma parte integrante de la presente como archivo embebido con
2 (dos) fojas últiles. ( IF-2022-00758392-UNC-SAC#FP)

ARTÍCULO 6°: Protocolizar, publicar en Digesto UNC y en transparente de Mesa de Entradas
de la Facultad, comunicar a todos los responsables de las Áreas, Departamentos y Secretarías
con personal no docente de la Facultad y notificar a la Asociación Gremial de Trabajadores de la
UNC "General José de San Martín" y archivar.

 





FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO, SEGÚN
ESTIPULA Anexo II de la ORDENANZA HCS 7/12


1 - Área/Oficina - Dependencia: Departamento de Informática


2 - Necesidad de Personal (Categoría/Agrupamiento/Cantidad de cargos):


1  (un)  Cargo  Categoría  3667/5B Agrupamiento  Técnico creado  por  RR 922/2018  y  su
rectificatoria  RR  1074/2018  para  tareas  de  colaboración  y  apoyo  a  la  función  técnica
operativa.


3 - Tareas y responsabilidades:


● Colaborar  en  la  atención  de  la  Mesa  de  Ayuda  del  Aula  Virtual  (confección  de
plantillas  de  respuestas  y  solución  a  consultas  generales  en
avp@psicologia.unc.edu.ar)


● Colaborar  en tareas de altas de usuarios  en Aula Virtual,  generación de cursos,
restauración de contenidos y backups.


● Brindar respuestas, a través de la mesa de ayuda, a problemas que surgen de la
generación de cuentas institucionales (cuentasmiunc@psicologia.unc.edu.ar)


● Apoyar en la gestión de proveedores y servicios IT. 
● Colaborar en la resolución de problemas vinculados a Telefonía analógica,  VoIP,


monitoreo NVR y sistemas de ingresos. 
● Brindar  apoyo  en  la  instalación  y  configuración  de  sistemas  operativos  Linux  y


Windows;  en  la  revisión,  reparación  y  armado  de  PC´s;  en  la  instalación  de
impresoras y escáneres (locales y en red).


● Cooperar en tareas de cableado estructurado.
● Participar  de  la  organización,  puesta  en  marcha  y  asistencia  de  videollamadas


(zoom y meet).
● Colaborar en el mantenimiento o atención del laboratorio de Informática, incluyendo 


las emergencias durante su uso.


4 - Horario de trabajo:


Este cargo es para desempeñarse en el turno mañana de lunes a viernes de 9 a 16 hs. Se
valorará la disponibilidad horaria.







5 - Conocimiento, estudio y/o títulos:


Requisitos: título secundario. 
Conocimiento  de  instalación,  configuración  y  uso  de  Linux  y  Windows.  Conocimiento
básicos de Moodle y GLPI (Sistema de seguimientos de incidencias por Tickets).
Conocimiento del procedimiento de compras (se publicará) y otros que son de incumbencia
del Departamento de Informática: creación de cuentas UNC, configuración de VPN, Token y
Proxy y uso de sistema de tickets PSI.
Conocimiento de las normas de control interno para tecnologías de la información (RSiGeN
87/2022) y los Estándares tecnológicos de la Administración Pública.
Conocimiento de manejo de sistemas de videollamadas (zoom y meet). 
Habilidades para el trato con el público.


6 - Experiencia requerida:


De acuerdo a la reglamentación vigente, se valorará positivamente la experiencia en tareas
iguales o similares a la del cargo a concursar, en especial la atención de mesas de ayuda y
uso de aulas virtuales, y conocimiento de sistemas operativos. 


7 - Otros: -----
 


 Ana Cristina Bianco


Jefa Departamento de Informática
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